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CURACAVÍ COLLEGE

DIRECCIÓN

CIRCULAR 001/11
REF.

: Informaciones Generales sobre el Año Escolar 2011
FECHA

: 04/ MARZO de 2011
Estimados Padres y Apoderados:

Junto con saludarlos afectuosamente, quisiera agradecerles por el apoyo brindado el año 2010 e invitarlos a fortalecer la relación con nuestro colegio, a modo de favorecer el sentido de comunidad educativa que estamos construyendo día a día.  Por otra parte,  le damos la más cordial bienvenida a las nuevas familias que se integran, para que desde estos primeros días clases nos comprometamos con nuestra  misión que nos une: LA EDUCACIÓN SUPERIOR
A continuación se da a conocer información relevante con respecto al quehacer de nuestro colegio para el año escolar 2010.
1. Horario Definitivo: desde el lunes 07 de marzo, comenzaron los horarios normales de funcionamiento. Los horarios ya fueron entregados a sus hijos en clases.
2. Reuniones de Apoderados: las reuniones se llevarán a cabo -en las respectivas salas de clases- puntualmente a la hora señalada. 
3. Reglamento y Normativa de Funcionamiento del Colegio: les agradecemos revisar en detalle los aspectos reglamentarios que nos regulan como colegio, especialmente en lo referido a:  
a) Uso de agenda, como la principal vía de comunicación entre padres / apoderados y profesores, desde el momento que sean distribuidas, por ahora la vía formal es la comunicación escrita. 
b) Uso de uniforme y presentación personal,  debe cumplirse desde el primer día de clases, ante cualquier problema comunicar de forma escrita.
c) Salida a la hora de almuerzo: La salida es según horario (13:15 A 14:15 Hrs. Educ. Básica) y (14:00 a 15:00 Hrs.  Educ. Media). Será autorizada por la dirección del colegio siempre que el apoderado haya firmado la carta tipo emitida por el establecimiento, ante este acto se deja constancia que la decisión es de exclusiva responsabilidad del apoderado. Es importante destacar, que para mayor control, desde el año 2010 los alumnos cuentan con un pase, que debe ser mostrado al personal de portería en la salida y retorno al colegio. Los Estudiantes que no tengan su carta firmada con registro en inspectoría y su pase debidamente timbrado no podrán salir del establecimiento. Este año el pase de almuerzo tiene un costo fijo de $ 200.- 
4. Horario de Atención:
a) Contabilidad
: mañana de 08:15 a 14:00 hrs. / tarde de 15:00 a 17:30 hrs.
b) Admisión

: mañana de 08:15 a 13:15 hrs. / tarde de 15:45 a 17:30 hrs.      

c) secretaría

: mañana de 08:15 a 14:00 hrs. / tarde de 15:00 a 17:30 hrs.
d) Dirección

: mañana de 08:15 a 14:00 hrs. / tarde de 15:00 a 17:30 hrs.
5. En caso de accidente:

· Los apoderados serán avisados por teléfono y los alumnos/as serán trasladados  a la unidad médica más cercana de ser necesario acompañados siempre por un profesor o inspector.

Por lo anterior, es de suma importancia contar con dos teléfonos de emergencia actualizados.
6. Conducto regular de comunicación:

· La vía habitual de comunicación es la agenda de los alumnos/as.

· En segunda instancia, es posible solicitar una entrevista con el Profesor Jefe (requiere de comunicación escrita). A través de él, se podrá solucionar cualquier inquietud en relación con las distintas asignaturas, aspectos formativos o disciplinarios de su hijo/a.  Las horas de atención de apoderados de los profesores estarán publicadas en la página web del colegio, junto con cualquier otra fecha relevante que eventualmente exista.
· La entrevista con los profesores debe ser coordinada  a través de comunicación escrita, para no interrumpir las clases.
· Unidades del colegio
: Solicitar entrevista en secretaría, no es necesaria la comunicación escrita.
· Las personas que conforman el Dirección del colegio son:


DIRECTOR






SR. CRISTIÁN ARACENA
ADMINISTRADOR





SR. HORACIO LARRAGUIBEL 

COORDINACIÓN ACADÉMICA EDUC. MEDIA


SR. JORGE SALAS

COORDINACIÓN ACADÉMICA EDUC. BÁSICA

SRA. DÁMARIS MANRÍQUEZ

SECRETARIA





SRA. MARÍA TERESA BUSTOS

INSPECTORA GENERAL




SRA. MARITZA SANHUEZA

ORIENTADORA





SRA. ROXANA ZÚÑIGA

7. Transporte Escolar: De acuerdo a las políticas del colegio, la administración del establecimiento coordinará, regulará y supervisará el servicio de transporte autorizado. No obstante lo anterior, se deja establecido que el apoderado contrata de manera personal un servicio a la empresa de transportes y no al colegio. Se trata, por tanto, de una relación entre particulares.

A quienes requieran del servicio de transporte escolar, les agradecemos tomar contacto a la brevedad y formalizar la inscripción.

8. Fechas importantes: 

	3 de marzo
	Inicio de clases primer semestre 2011

	21 de marzo
	Noche de padres, presentación proyectos y logros del colegio. 

	20 -21 de abril
	Aniversario Colegio (cambio de actividad de pre- kínder a 4º medio)

	16 de mayo 
	Día del alumno (cambio de actividad de pre- kínder a 4º medio)

	Del 30 de mayo al  3 de junio
	Semana de la seguridad escolar,  anti-  bullying.

	JUNIO 
	PRUEBAS SEMESTRALES

	11 al 22 de julio
	Vacaciones de invierno

	25 de julio
	Inicio de clases segundo semestre

	21 de agosto
	INICIO DEL PERÍODO DE MATRÍCULAS 2012 alumnos nuevos

	16 septiembre 
	Cambio de actividades por fiestas patrias. Actividades en jornada alterna de 17: a 21:00 hrs. De pre- kínder a 4º medio

	14  de octubre 
	Suspensión de clases por día del profesor

	21 de octubre 
	Feria de ciencias y matemáticas (cambio de actividad de 5º básico a 4º medio)

	NOVIEMBRE
	PRUEBAS SEMESTRALES 4° MEDIO

	NOVIEMBRE
	PRUEBAS SEMESTRALES DE 5° BÁSICO A 3° MEDIO

	18 noviembre 
	Término de año lectivo 4º medio

	28/11 al 04/12
	Primer Período de Matrículas alumnos College

	08/12 al 14/12
	Segundo período de Matrículas alumnos College

	7 de diciembre 
	Término de clases lectivas alumnos de pre-kinder a 3º medio

	21 de diciembre 
	Término de clases nivel Pre- Escolar

	30 diciembre 
	Término año académico 



Las evaluaciones serán notificadas, a través de la publicación de las fechas de las jornadas de pruebas parciales y semestrales, en las salas de clases, entrada del colegio y página Web. 
Cualquier modificación a estas fechas se les informará oportunamente. 
9. Retiro de los alumnos del establecimiento: Solo con el apoderado o persona autorizada, no se aceptará que ningún alumno se retire sólo del colegio o que el apoderado firme anticipadamente el retiro de éste, ni a través de llamadas telefónicas. Inspectoría hará cumplir esta medida.

10.  Talleres: Todos los talleres comienzan en abril, se informará los días y horarios con una publicación en la entrada del establecimiento,  comunicación a los estudiantes y publicación en la página web.
Finalmente, deseo que tengan un muy buen año 2011 y que enfrentemos con la mejor disposición y el mayor compromiso los próximos desafíos.

Saluda cordialmente, 

CRISTIÁN ARACENA MÉNDEZ

DIRECTOR

CURACAVÍ COLLEGE





















































































































